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Este periódico te publica todos lot 
diat etcepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 r i . al met en ta imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102. cuarto bajo. 

i T; ' ,\H\ 

6 cuartos.) 

Lot artículos, avisos y rec lamactn-

nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CONTINUA E L R E G L A M E N T O DEL CUERPO DE SANI

D A D MILITAR INSERTO E N NUESTROS NUMEROS 

3569, 257O, 2571, 2572, 2573, 2574, 2575, 

2576 a588, Y 2589. 

Art. 153. Los gefes, profesores y practican 
tes empleados en el servicio sanitario de cam
pana tendrán entendido que en el estado de 
guerra los deberes de los individuos investidos 
con el carácter militar son doblemente sagrados 
y respetables, y que por lo mismo es mucho 
mas grave la responsabilidad en que incurren 
Jos que faltan á ellos, responsabilidad que es el 
ánimo de S. M. se exija indistintamente y sin 
consideración á los que se hallan en este caso.. 

Del servicio sanitario de Ultramar. 

Árt. i54« Formarán parte integrante del 
cuerpo de sanidad militar de la península los 
profesores que se destinen al servicio del ejérci
to de Ultramar, y tendrán las mismas ventajas 
y obligaciones que para los de España se desig
nan en este reglamento, comprendiéndoles 
igualmente todas las demás disposiciones pres
critas en el mismo. 

Art. i55. Compondrán el 'personal faculta
tivo del cuerpo en aquellos dominios por ahora, 
y sin perjuicio de lo que puedan exigir en lo 
sucesivo las necesidades del servicio, las clases y 
número de individuos que á continuación se es-
presan. En la isla de Cuba un vicedirector de 
medicina, geíe de aquel distrito, en la forma 
que lo son los de las capitanías generales de la 
península; un viceconsultor con el cargo de se 
cretario de aquel gefe y el de sustituirle en au
sencias y enfermedades, y 20 médicos ayudari-
tes primeros, que se distribuirán en lóseüerpóü 
veteranos de infantería de línea y ligera, t&h i 
Hería y artillería de aquella isla, á excepeto» 
las compañías de voluntarios de mérit", y efl 
(os regimientos de caballería voluntarios de la 
Habana y dragones de Matanzas, en los dos ba 
fallones del regimiento de infantería de la Ha
bana, y en el batallón de Puerto-Príncipe de 
milicias disciplinadas. En la isla de Puerto-Rico 
un consultor para la dirección del servicio de 
aquel distrito y cuatro médicos ayudantes pri
meros para los tres regimientos peninsulares y 
el batallón de artillería que existen eu la n -mi . 
En las islas Filipinas un vicedirector y un 
consultor, que desempeñarán las funciones que! 
se asignan á los de igual clase en la isla de Tu
ba, y 10 médicos ayudaute&piimeros para los 
.cuerpos veteranos de infantería, caballería y ar
tillería y para el batallón de granaderos de L u -



zon á las secciones de granaderos de marina cor
respondientes á las milicias disciplinadas de 
aquellas islas. 

Art. 156. Se concederá el empleo inmediato, 
aunque sin antigüedad en la clase, á todos los 
médicos que pasen á servir á Ultramar, escepto 
á aquellos que por no haber vacante en la clase 
inmediata superior soliciten ser destinados en 
la misma á que pertenezcan en la península. 

Art. 157. Para proveer las vacantes que 
ocurran en el personal facultativo de Ultramar, 
Ja dirección general hará las propuestas corres
pondientes, invitando previamente á pasar á 
aquellos dominios, primero á los profesores de 
la clase cuya vacante haya de cubrirse; á falta* 
de estos los individuos de la clase inmediata in
ferior que por su antigüedad se hallen del cen
tro arriba de la escala, y en su defecto á losque 
se encuentren del centro abajo de la misma, 
prefiriéndose siempre para estos destinos á los 
mas antiguos que lo soliciten. 

Art. i58. En el caso de que ninguno de los 
referidos individuos quisiere voluntariamente 
ser destinado á Ultramar, la dirección general 
propondrá para cubrir la vacante, con el ascen
so que se espresa en el art. 156, al profesor de 
la clase inmediata inferior que tenga por conve
niente, quien deberá pasar á servir su nuevo 
destino sin escusa ui pretesto alguno. 

Art. 159. Los médicos que se destinen á las 
posesiones de América y Asia conservarán al 
volver á España los empleos superiores á su cla
se efectiva que se les hubiese conferido, siempre * 
que lleven en el servicio de aquellos dominios 
seis años cumplidos, á contar desde el dia de su 
embarque. Pasado dicho plazo podrán, previa 
solicitud, regresar á la península, esperando sin 
embargo para verificarlo á que se presente su 
reemplazo, y serán colocados en el deslino que 
por su clase efectiva les corresponda, con el go
ce del sueldo y las consideraciones del empleo 
que hubiesen obtenido en aquellas islas. Los 
que trascurridos los seis años quisieren conti
nuar en aquellos dominios, quedarán privados 
de obtener los ascensos de escala que puedan 
corresponderás mientras permanezcan en ellos. 
Los que regresen antes del tiempo indicado no 
tendrán derecho á otras ventajas que las corres
pondientes á su clase efectiva. 

Art. 1 6 0 . El sueldo de ios médicos castren
ses de Ultramar será el asignadoá los desús res
pectivas clases «lela península, con el aumento 
consiguiente á la diferencia de moneda que se 

usa en aquéllas Wlase» U forma q»ic-se pr-aclica 
con los demás empleados. 

Art. 161. Los médicos que pasen á Ultra
mar ocuparan en el escalafón genera! del cuer -
po el lugar que le corresponda por su antigüe
dad en la clase efectiva á que pertenezcan, en
tendiéndose por tal aquella que hubiesen ascen
dido por rigorosa antigüedad ó por elección se
gún lo dispuesto é n este reglamento, y no los 
empleos que se les c o n f i e r a por s t i traslación á 
los dominios de América y Asia ; en cuya con
secuencia optará como los de la península álos 
ascensos que en este concepto les corresponda 
por las vacantes qne ocurran en el cuerpo, sin 
perjuicio de que continúen en sus mismos des
tinos si por dicha causa no debiesen obteuer uu 
empleo superior at que estén desempeñando, 
en cuyo caso se les reservará el ascenso pa
ra cuando regresen á la península. 

Art. 163. Los médicos que en el dia sirven 
en aquellos ejécitos serán clasificados para su 
colocación eu el escalafón general del' cuerpo 
según la antigüedad que tengan en la clase in
mediata inferior á que,hubiesen pertenecido úl
timamente, considerándose sus actuales em
pleos, escepto el de segundos ayudantes, como 
concedidos con arreglo á las disposiciones de 
los artículos i56 y 1^9, á no ser que les hubie» 
se correspondido el ascenso á dichos, empleos 
por su mayor antigüedad respectivamente que 
los de igual clase eu la península. 

Art. i63. Los vicedirectores y demás médi
cos de ejército de las posesiones de Ultramar 
desempeñarán el servicio de su respectivo cargo 
en la propia forma que los de la península, sal
vas las variaciones que puedan exigir las cir
cunstancias particulares de aquellas islas en al
gunos actos del servicio y determine el gobier
no de acuerdo con los capitonés generales de 
las- mismas, oyendo á la dirección general. *' 

Art. '164. Sin embargo «de que los hospitales 
militares de Ultramar se hallan bajo la inmedia
ta dependencia del ministerio de Hacienda» 
los gefes de sanidad de aquellos distritos inspec
cionarán cada i5 dias el hospital del punto 
de su residencia, y anualmente á lo menos y 
siempre que fuere necesario ó lo determine et 
capitán general todos los del distrito de su cargo, 
á fin de dar cuenta á este y a la dirección de la 
asistencia que se prestó eu ellos á los militares 
enfermos, y proponerles las medidas que consi
deren conducentes para mejorarle en todos con
ceptos. (Qccont.) 
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Los 'ayunlamienentos de los pueblos que 
hasta ahora no han satisfecho las cuotas que le$ 
han correspondido en las derramas para gastos 
provinciales, según se anunció en los Boletines 
oficialas números 3/1.92, a'51 o\ X$sÍ y 2 56$, que
dan-incursos en la multa de doscientos reales 
vellón si en el preciso término de cuatro dias 
no realizan sus respectivos descubiertos en la 
depositaría de este gobierno. Bajo igual pena 
cuidarán los ayuntamientos á que corresponden 
los despoblados caseríos, paradores y demás po
sesiones comprendidas en brs derramas de qué 
sé bagan efectivas éh la misma depositaría las 
cantidades asignadas á cada despoblado ó case
río: en inteRgencia de ĉ ue pasado él referido 
término sin otro aviso daré orden á los comisa
rios de seguridad pública de partido para'que 
procedan á recaudar tos descubiertos y multas. 
Madrid 20 de octubre de i846.=*S///20/2 de Moda. 

V u 9TSI(>U 
9¿U310¡< I l i el i\ 

Comisaría de guerra de ios suministros por los 
pueblos de la provincia de Madrid. 

I . !if!l(] 
Relanon de los pueblos de la provincia de Ma

drid que deben presentarse al consejo provincial á 
recibir el importe del suministro de pan y pienso 
correspondiente al segundo trimestre del corriente 
y cantidad que á cada uno. corresponde. 

* 

Pueblos. Rs. Mrs. 
1 •. •> 

• 1 •> Arganda. 
A 
i\.ravaca. . • • • • • • * 
Alarcon. . . . '. . . . . 
Aldea del fresno. . . . • . • 
Buitrago 
Bustarviejo, 

«v . . . . 
• , • . \ • • • • • 

Barajas. . ; : . . „ • .vi.. 
Canillejas, 
Cien pozuelos 
Cabanillas de la Sierra. 
Colmenar Viejo. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Cenicientos. . . . . . 
Carabanchel bajo 
El Molar. 
Fl Pardo. 
El Prado, 
ruenrarral. 
• i .latí* 

f\\\ 5llVU . - A 

864 
384 
627 
3 9 3 

i 8 5 o 
123 

*44 
33o 
626 

1716 
3 i g 
283 
281 

1009 

73 
1010 

bi 7 
1133 
13f56 
1876 

3o 
3 i 

2 9 
i 5 
i 5 
>8 

1 

3 i 
28 
i 3 
33 

»7 
1 

* 4 

9 
1 

%\ 
3o 

3 i 

' 9 

• r.,j ¡ j 
Fuenlíduena de Tajo. . . / ' 3 7 9 2 1 
Guadalix. . . . . . • • • 4«8 2^ 
Getafe. 2071 20 
Gala pagar. . . > 9v4 , 3 2 
Guadarrama. . 25 21 iS 
Las Rozas 2376 2 
Lozoya 279 27 
Móstoles 260 21 
Miraflores de la Sierra. . . . u <¡ 3» 3 12 
Navalcarnero. 7 J " 
Perales de Taiuna. . . . . . ,567 4 
Pedrezuela i^o 12 
Parla f / Í 9 l . , 6 

'Pioto . . . 836 24 
San Fernando. . . . . . . 3io % 
San Sebastian de los Reyes. . . . 1587 3 t 
Sari Lorenzo. . . . . ¡ . . . ¿29 28 
Somosierra. . . • . ... . . 3 6 1 3 
San Martin de Valdeigiesias. . . 4^0 iÍ 
Torrelodones. . . . . . . . . . . 4*7 9 
Torrejon de Ardoz ^ 9 6 24-
Tórrela guna 802 4 
Talamanca. • . .' . . . • 12 33 
Valdetorres 357 24 
Villarrejo de Sálvanos 9 2 6 2 
Valdemanco. '. . . . . . . 337 P 
Vallecas. . . . . . . . \. Bi 1008 3i 
Valdemoro. . . . . . . \ . '9^'4'9 " 
Villaverde. . . . • . . . « . > 4 4^27 Jó 

Suma.. . . 49^77 1 0 

! . • ; [DI -Í. . >b j o | l . * : V Í ' §fa at^í^ 
Madrid 8 de octubre de 184.6.=Rojo* . 

Es copia conforme con el original remitido en 
este dia por el Excmo. Sr. intendente militar de este 
distrito. Madrid i 4 de octubre de 1846.=Agustin 
de Alfaráz. 

Relación de los pueblos de la provincia de Ma. 
drid que deben presentarse al consejo provincial á 
recibir el importe del suministro de utensilio corres
pondiere al primero y segundo trimestre del ano 
corriente. y cantidad qne a cada uno corresponde. 

, . ' . f!'!•')JO:« r.l :*' • »•»>»•»-
Pueblos. Rs. Mrs. 

. . . . • 1 

Aldea del Fresno. . . . . . • 63 
Arganda. . . 4gf 
Buitrago. . . . . . . . . 27 12 
Ciempozuelos 106 22 
Chinehon. . . . . . . . . 10 25 
Carabanchel alta 8 1 6 
El Molar. . . . . . . . . 43 3 
Galapagar. • 46 26 
Getafe • J . . 9 2 

http://ti.4fiJfJi.lJ


Mosto! es. • • • • • • • 
. • "i • • . . • 

57 11 

Navalcarnero. 
• • • • • • • 
. • "i • • . . • "'. ' 9 3 * 2 

•7 16 
Valdemoro. • • • . • 202 18 

Va llecas. . • • • • 102 5 28 

Villaverde. . . • • • . • 3 

Suma. . i883 3o 

Madrid 8 de octubre de i84-6.=Rojo. 

Es copia conforme con el original remitido en 
este dia por el Excmo. Sr. intendente militar de este 
distrito. Madrid i { de octubre de i846.=Agustin 
de Alfaráz. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

En la villa de Mejorada del Campo está se
ñalado el dia a5 del corriente, de diez á doce de 
la mañana para el remate de los derechos de 
.consumos de los artículos de vino, aceite, aguar
diente, tocino y carnes para el próximo año; 
igualmente se rematan la casa posada, que an
tes servia de taberna, la del despacho del aceite, 
y la casa carneceria. Lo que se anuncia para que 
el que guste interesarse acuda en dicho dia. 

El ayuntamiento constitucional del lugar de 
Vallecas, ha acordado sacar á pública subasta 
los derechos de consumos de los artículos de 
vino, aguardiente, carnes, aceite, y tocino, em 
botillos y manteca, para el año próximo de 1847 
en conformidad del real decreto de a3 de mayo 
de i845 señalando para su primero y segundo 
remate la hora de las doce en adelante de los 
dias 2 3 del corriente y 5 del inmediato roes de 
noviembre en sus casas capitulares; hallándose 
formados los pliegos de condiciones que se pon* 
drán de manifiesto á los que quieran hacer pro
posiciones, que siendo arregladas, les serán ad
mitidas. 

Se arrienda la dehesa titulada de Malpara
da, sita en esta provincia de Madrid, inmediata 
á la villa de Vt||amanti!la; las personas que 

quieran tratar de ajuste pueden personarse en 
dicha corte en casa de D. Dámaso Carrasco, ca
lle del Fomento, núm. 6, cuarto segundo de l a 

izquierda. 1/1 > t»- * 

• • • • • • » • . * 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de 
Chinchón se ha mandado arrendar en . pública 
subasta y rematar en el mejor postor los de
rechos de consumo de estos vecinos para el año 
de 1847, de los artículos qne señala la instruc
ción de a3 de mayo de i 8 4 5 . Los pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento y su primer remate 
está señalado para el domingo 8 de noviembre 
próximo de diez á doce de su mañana el; a. 0 se 
celebrarájel 18 del propio mes á la misma hora 

La persona que quiera tomar en arrenda
miento en su totalidad desde i . ° de enero de 
año próximo el parador inmediato al puente de 
Guadalajara, acuda á D. Juan Paulino Llórente 
vecino de la misma, plazuela de Dávalos, nú
mero 12, ante quien se celebrará su remate á 
las doce de la mañana del domingo i 5 de no
viembre próximo bajo las condiciones qne se 
podrán da manifiesto. 

M E R C A D O . 

Madrid ao de octubre 

Trigo de 4o á 4 6 % rs. fanega. 
Cebada de 24 á 26 id. id. 
Algarrobas de 3j á 38 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

ADVERTENCIA. 
1, * 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia acudirán á la mayor brevedad posi* 
ble á satisfacer el tercer trimestre del presente 
año por suscricion á este periódico que cumplió 
en 3o del pasado setiembre. 

Igualmente lo efectuarán los que aun tienen 
descubiertos de los trimestres anteriores. ] 

MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


